
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

        Ibagué, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Referencia:   Tutela de Primera. 
Accionante:   Ricardo Fabián Rodríguez Lozano  
Accionado: Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP y otro.  
Radicación:   73-001-31-03-005-2021-00104-00.  

 

Reunidos como se encuentran los requisitos de la acción de tutela 

de la referencia, el juzgado resuelve: 

  

1. Admitir la anterior acción de tutela promovida por Ricardo 

Fabián Rodríguez Lozano contra el Departamento Administrativo de la 

Función Pública – DAFP e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 

ICBF la cual se tramitará en la forma y términos de los decretos 2591 de 1991 y 

306 de 1992. 

 

Igualmente comunique las presentes decisiones a todos los 

elegibles para la Convocatoria Publica Número: BF/20-013, que adelanta el  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF con apoyo del 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP para la 

SELECCIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 

SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL DIRECTOR REGIONAL TOLIMA del 

ICBF, para que si lo desean, en el improrrogable termino de un (1) día, contado 

a partir de la comunicación, se pronuncien sobre la acción instaurada y alleguen 

pruebas que consideren pertinentes.  

 

 Para tales efectos, requiérase al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF y al Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP  para que den a conocer la existencia de esta acción 

constitucional con él envió de mensaje de datos a los correos electrónicos de los 



elegibles del referido concurso y alleguen las constancias pertinentes, de igual 

forma publicándolo en el micrositio web del concurso de la referencia. En aras 

de evitar futuras nulidades. 

 

2. Negar la Medida Provisional solicitada, conforme lo indicado 

en el artículo 7º del comentado decreto 2591, en vista de que la solicitud de 

medida previa está directamente relacionada con la pretensión principal de la 

acción, siendo necesario el pronunciamiento de la parte pasiva frente a los 

hechos en concreto que den más luz sobre la posible vulneración alegada, 

adicional a ello, del cronograma de la convocatoria no se desprende que la 

misma haya concluido.  

  

3. Vincúlese de Oficio y como parte pasiva dentro de la presente 

acción a la Universidad Nacional. 

 

4. Por Secretaría, líbrese oficio a la autoridad accionada, para que 

dentro del término de un (1) día, se pronuncie sobre los hechos que dieron origen 

a la interposición de la presente tutela. 

 

Notifíquese y cúmplase.   

 

   

    

 

HUMBERTO ALBARELLO BAHAMÓN  

Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señor 

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ (REPARTO) 

E.  S.  D. 

 

 

Ref.:  ACCIÓN DE TUTELA – CON MEDIDA PROVISIONAL 

 DE: RICARDO FABIAN RODRIGUEZ LOZANO 

CONTRA: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PUBLICA – DAFP.  

 

 

RICARDO FABIAN RODRIGUEZ LOZANO, mayor y vecino de la ciudad de 

Ibagué Tolima, identificado con la cédula de ciudadanía Número 93.089.556 

de Guamo Tolima, actuando en nombre propio, por medio del presente 

escrito y con mi habitual respeto, manifiesto a Su Señoría, que interpongo 

ACCIÓN DE TUTELA en contra del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE LA FUNCIÓN PUBLICA – DAFP, con el fin de que se Tutelen los 

derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO, DEFENSA Y 

CONTRADICCIÓN, ACCESO A LOS DOCUMENTOS PUBLICOS Y LOS 

DEMÁS QUE DE OFICIO PRECISE Y ADVIERTA EL HONORABLE 

DESPACHO, por tanto alego la vulneración de mis garantías fundamentales.  

 

La presente acción constitucional que fundamento en los siguientes: 

 

I.    HECHOS 

 

PRIMERO: El suscrito accionante es aspirante debidamente inscribió en la 

Convocatoria Publica Número: BF/20-013, que adelanta el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF con apoyo del aquí 

accionado DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA – 

DAFP para la SELECCIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 

SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL DIRECTOR REGIONAL TOLIMA del ICBF. 

 

El día 23 de octubre de 2020, en desarrollo de la convocatoria, presenté 

prueba de conocimientos dentro del proceso, examen que era de carácter 

eliminatorio, el cual supere con el tercer mejor puntaje, lo cual de acuerdo 

a los porcentajes establecidos en la convocatoria, me permitió continuar en 

el proceso, junto a otros aspirantes. 

 

SEGUNDO: Con ocasión a la continuidad del proceso, se realizó el día 23 

de marzo de 2021, citación a la “Prueba de Competencias”, las cuales se 

realizaron el día 16 de abril de 2021, en las instalaciones de la Dirección 

Regional del ICBF en la ciudad de Ibagué.   

 

TERCERO: El día 20 de abril de 2021 sobre las 5:30 p.m., se publicaron los 

resultados a la prueba de “Competencias” practicada, donde al suscrito 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

aspirante, el aquí accionado le asigno un puntaje de Doce (12) puntos sobre 

Veinte (20) posibles.   

 

CUARTO: En virtud a lo normado en el texto de la Convocatoria Pública que 

anexo a la presente como prueba de la acción, los aspirantes tenemos tres 

(3) días para realizar las reclamaciones sobre los resultados de las pruebas. 

 

QUINTO: Con el fin de poder ejercer mi derecho de defensa y contradicción, 

el cual hace parte del núcleo fundamental al debido proceso, le solicite 

oportunamente, esto es el día 21 de abril de 2021 a las 10:13 a.m., que se 

realizara la exhibición de la prueba y hoja de respuestas del suscrito 

aspirante, así como la clave de respuestas correctas y/o parámetros 

establecidos para la calificación de las pruebas de competencias, repito, 

insumo fundamental para poder ejercer mi derecho de defensa a través de 

la reclamación contemplada en el texto de la convocatoria pública. 

 

SEXTO: El mismo 21 de abril de 2021 a las 3:03 p.m., el aquí accionante 

DAFP respondió la solicitud efectuada por el suscrito, negándose a realizar 

la exhibición de la prueba practicada, la hoja de respuestas del suscrito 

aspirante, así como la clave de respuestas correctas y/o parámetros 

establecidos para la calificación de las pruebas de competencias. 

 

Las razones que esbozó el Accionado DAFP fueron las siguientes: 

 

(…) 

En cuanto a su petición de acceder a la prueba y su calificación, 

me permito precisarle que la firma Psigma Corparation S.A.S 

ostenta derechos de autor sobre la prueba según Resolución 

23681 del 12 de mayo de 2015. 

 

En cuanto a los criterios metodológicos de evaluación, se precisa 

que las pruebas de competencias son instrumentos de medición 

y evaluación de la conducta, de papel y lápiz (o bolígrafo) y de 

aplicación individual y colectiva. Por lo tanto, no existen 

respuestas acertadas o poco acertadas, ya que solo se ocupa de 

describir a la persona y la ubica en algún lugar de la escala 

compuesta por un gran grupo de colombianos que la ha 

presentado. 

 

Las respuestas dadas por cada participante se califican a través 

de un software, las cuales arrojan un puntaje individual que se 

compara con escalas previamente establecidas construidas a 

partir de muestras representativas de la población. Es un 

procedimiento estadístico que realiza la firma Psigma 

Corporation, en el cual se compara cada persona que contesta 

la prueba con grupos de cientos de personas que han 

presentado la misma prueba, del mismo nivel de estudios de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

quien se está evaluando, la misma nacionalidad y en rangos de 

edad correspondientes a la edad laboral de los colombianos. 

 

Es de anotar que la prueba se califica mediante un aplicativo 

programado en lenguaje HTML, al cual tiene acceso este 

Departamento Administrativo, en su calidad de “Usuario 

Registrado”. La programación del mismo es también de 

propiedad de Psigma Corpoaration SAS. 

 

Finalmente, aclaramos también que según la convocatoria 

BF/20-013 en el consideraciones adicionales punto 13 “Reserva 

de la pruebas: Las pruebas y protocolos aplicados o utilizados 

en el proceso de selección tienen carácter reservado y solo 

serán de conocimiento de los funcionarios responsables de su 

elaboración y aplicación”. Por lo anterior no es posible atender 

positivamente su solicitud. 

(…) 

 

Con esta respuesta el DAFP, pretende finiquitar el proceso de reclamación 

del suscrito aspirante. 

 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS, JURÍDICOS Y 

JURISPRUDENCIALES DE LA PRESENTE ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL. 
 

 DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN ESTA 

CLASE DE PROCESOS PUBLICOS MERITOCRATICOS. 

 

En primer lugar resulta menester señalar, que la presente acción de tutela 

resulta ser procedente en razón a las características y circunstancias que 

rodean la trasgresión de los derechos invocados, puesto que de entrada se 

podría considerar que ante la negativa de acceder a la información que 

contienen los documentos que requerimos sean exhibidos, esto es la Prueba 

de Competencias, la hoja de respuestas del suscrito aspirante y la clave de 

respuestas correctas y/o parámetros establecidos para la calificación de las 

pruebas de competencias, se podría resolver con un recurso de insistencia, 

de conformidad con las previsiones contenidas en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

Pero debe tener en cuenta el despacho que el H. Consejo de Estado, ha 

determinado que cuando la negativa en el acceso a la información se 

presente específicamente en los eventos de exámenes y hojas de respuesta 

de pruebas presentadas en el marco de un proceso meritocratico, lo 

procedente es la acción de tutela como mecanismo de protección inmediata 

de las garantías. Al respecto dijo el máximo tribunal de cierre de la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

jurisdicción contencioso administrativo: 

 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS, 18 de marzo de 2019, 

Radicación: 11001-03-15-000-2019-00216-00. 

 

(…) 

Por su parte, esta Sección también ha sostenido el criterio jurídico 

según el cual el recurso de insistencia no resulta idóneo en 

materia de protección de derechos fundamentales, ante la 

negativa de permitir el acceso a las hojas de respuestas de 

la prueba presentada en un concurso público de méritos, 

puesto que la reserva legal de estos documentos solo aplica 

respecto de los terceros.  

 

A modo de ejemplo, en la sentencia de 6 de febrero de 2015, se 

argumentó lo siguiente:  

 

“[…] En este orden, al tratarse de una reserva válida únicamente 

frente a terceros no intervinientes directamente en el proceso de 

selección, la acción de tutela debe proceder directamente, toda 

vez que lo que se trata en estos eventos no es de debatir si el 

documento tiene reserva o no, sino de hacer efectivo un derecho 

legalmente otorgado y constitucionalmente amparado. Remitir 

esta clase de controversias al juez administrativo para que sea él, 

vía recurso de insistencia, quien se pronuncie sobre el carácter 

reservado o no de la documentación resulta improcedente e 

innecesario en estos casos pues sería tanto como desconocer que, 

para el caso de quienes tomaron parte en los procesos, legalmente 

estos documentos no tienen carácter de reservados […]”. 

(Negrillas y Subrayas a Margen de Texto). 

 

Así las cosas, se tiene como precedente judicial legalmente aplicable, que 

en asuntos como los aquí sometidos a consideración del Señor Juez de 

Tutela, lo procedente es el amparo constitucional, como garantía de los 

derechos conculcados. 

 

 DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL DAFP PARA 

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

 

De la respuesta entregada al suscrito aspirante por parte del accionado se 

destacan dos argumentaciones, las cuales serán diseminadas para su mejor 

estudio. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

A) SE INVOCA LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN. 

 

Sobre dicho asunto dijo el accionado en su escrito: 

 

(…) 

En cuanto a su petición de acceder a la prueba y su calificación, 

me permito precisarle que la firma Psigma Corparation S.A.S 

ostenta derechos de autor sobre la prueba según Resolución 

23681 del 12 de mayo de 2015. 

 

(…) 

Finalmente, aclaramos también que según la convocatoria 

BF/20-013 en el consideraciones adicionales punto 13 “Reserva 

de la pruebas: Las pruebas y protocolos aplicados o utilizados 

en el proceso de selección tienen carácter reservado y solo 

serán de conocimiento de los funcionarios responsables de su 

elaboración y aplicación”. Por lo anterior no es posible atender 

positivamente su solicitud. (…) 

 

Se debe tener en cuenta por parte del Honorable Despacho del Señor Juez 

Constitucional, que esta posición del accionado DAFP trasgrede 

abiertamente el Derecho Fundamental al Debido Proceso, Defensa y 

Contradicción, así como el acceso a la información pública, puesto que la 

argumentación que se relaciona con la reserva legal sobre la prueba, 

respuestas y claves de respuestas correctas, ha sido ampliamente 

cuestionada y revaluada por parte de los máximos órganos de cierre de 

nuestro país, al punto que existe una postura jurisprudencial unísona, 

pacífica y vigente que establece que dicha reserva legal no es oponible al 

aspirante que presento la prueba, si no a terceros. Al respecto el H. Concejo 

de Estado en sentencia donde se estudió un caso análogo al aquí planteado 

sostuvo: 

 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS, 18 de marzo de 2019, 

Radicación: 11001-03-15-000-2019-00216-00. 

 

(…) 

III.5.2. La reserva legal de las pruebas utilizadas en los 

procesos de concursos de mérito 

 

Ahora bien, respecto a la reserva legal de las pruebas utilizadas en los 

procesos de concursos de mérito, previstas en el artículo 31 de la Ley 

909 de 200493, cabe recordar que la jurisprudencia reiterada de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado ha sostenido que ella solo 

resulta procedente frente a los terceros no intervinientes 

directamente en el asunto, pues la negativa de hacerlo en 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

relación con el participante en el proceso de selección afecta sus 

derechos fundamentales al debido proceso, defensa y 

contradicción, así como el derecho de acceder a los documentos 

públicos, por lo cual los concursantes tienen acceso a su propia 

prueba, pero no a la de los demás aspirantes. 

 

Precisamente, en la sentencia de 31 de enero de 2013, la Subsección 

“B” de la Sección Segunda del Consejo de Estado, dispuso lo siguiente:  

 

“[…] frente a la reserva establecida en los artículos 31 de la Ley 909 de 

2004 y 34 del Decreto 765 de 2005, se reitera que la Subsección A de 

esta Sección, en la sentencia del 13 de septiembre de 2012, señaló que 

los concursantes tienen acceso a su propia prueba, mas no respecto a 

las pruebas de los demás aspirantes, en otras palabras, que la reserva 

consagrada es oponible solamente a terceros. (…).  

 

Sobre el particular, la Sala también acoge la interpretación 

establecida por la Subsección A de esta Sección, en la sentencia 

del 13 de septiembre de 2012, respecto de los artículos 31 de la Ley 

909 de 2004 y 34 del Decreto 765 de 2005, en la que se señaló que los 

concursantes tienen derecho a su propia prueba, mas no respecto a las 

pruebas de los demás aspirantes, en otras palabras, que la reserva 

consagrada es oponible a terceros.  

 

Aunado a lo anterior, la Sala resalta que no autorizar el acceso de los 

concursantes a sus propias pruebas, cuestionarios y respuestas, bajo 

la interpretación esbozada por la CNSC y la Universidad de San 

Buenaventura, vulnera el Derecho al debido proceso de los interesados, 

pues al no permitírsele al aspirante que reclama tener acceso a las 

preguntas y respuestas, se restringe considerablemente su derecho a 

controvertir las pruebas que son materia de su inconformismo”.  

 

En conclusión, por las razones expuestas se evidencia que la parte 

accionada al resolver la reclamación del accionante contra la decisión 

de excluirlo del proceso de selección, vulneró sus derechos de petición 

y al debido proceso, pues respondió de forma evasiva a sus solicitudes 

y motivos de inconformidad, y porque invocando el numeral 3º del 

artículo 31 de la Ley 909 de 2004, se negó a brindarle la oportunidad 

de conocer las pruebas aplicadas y sus respuestas para ejercer en 

debida forma su derecho a la defensa, aun cuando como lo ha 

establecido esta Sección, la norma antes señalada debe entenderse en 

el sentido de que cada participante tiene derecho a acceder a su propia 

prueba, mas no a la de los demás aspirantes […]” 

 

(…) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

En igual sentido, la Corte Constitucional en sentencia T-180 de 2015, 

al resolver un caso similar al que nos ocupa, sostuvo: 

 

“[…] La reticencia de los organizadores de un proceso de selección a 

permitir el conocimiento de las hojas de respuestas y las pruebas 

adelantadas por cualquier aspirante, claramente desconoce las 

mencionadas garantías superiores, como quiera que con ello se impide 

que pueda corroborar sus calificaciones a fin de efectuar las 

reclamaciones judiciales y extrajudiciales que considere necesarias […]” 

 

Bajo la premisa jurisprudencial expuesta, se tiene que la reserva legal que 

pretende el accionado imponer al suscrito aspirante, no tiene un soporte 

legal aplicable a mi rol de participante de la convocatoria y por ende persona 

que presento la prueba, siendo entonces procedente a través del presente 

mecanismos constitucional, ordenar la exhibición de los documentos 

requeridos en aras de garantizar los derechos fundamentales que se invocan 

trasgredidos. 

 

 

B) SE INVOCA ASPECTOS SOBRE LA FORMA DE CALIFICACIÓN 

DE LA PRUEBA. 

 

En unas apreciaciones que resultan ser contradictorias el accionado indica: 

 

En cuanto a los criterios metodológicos de evaluación, se precisa 

que las pruebas de competencias son instrumentos de medición y 

evaluación de la conducta, de papel y lápiz (o bolígrafo) y de 

aplicación individual y colectiva. Por lo tanto, no existen 

respuestas acertadas o poco acertadas, ya que solo se ocupa de 

describir a la persona y la ubica en algún lugar de la escala 

compuesta por un gran grupo de colombianos que la ha 

presentado. 

 

Las respuestas dadas por cada participante se califican a través 

de un software, las cuales arrojan un puntaje individual que se 

compara con escalas previamente establecidas construidas a 

partir de muestras representativas de la población. Es un 

procedimiento estadístico que realiza la firma Psigma Corporation, 

en el cual se compara cada persona que contesta la prueba con 

grupos de cientos de personas que han presentado la misma 

prueba, del mismo nivel de estudios de quien se está evaluando, 

la misma nacionalidad y en rangos de edad correspondientes a la 

edad laboral de los colombianos.  

 

Es de anotar que la prueba se califica mediante un aplicativo 

programado en lenguaje HTML, al cual tiene acceso este 

Departamento Administrativo, en su calidad de “Usuario 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registrado”. La programación del mismo es también de propiedad 

de Psigma Corpoaration SAS. 

 

Estos argumentos expuestos por el accionado para negar el acceso a la 

información pública, resulta ser contradictoria y lo más relevante no se 

entiende que razón o fundamento técnico soporta las razones para no poder 

acceder a lo peticionado. 

 

Afirmamos que es contradictoria porque en el primer párrafo se afirma lo 

siguiente: “Por lo tanto, no existen respuestas acertadas o poco 

acertadas…”, pero en el segundo párrafo se afirma: “Las respuestas dadas 

por cada participante se califican a través de un software, las cuales arrojan 

un puntaje individual…”, no resultando consecuente la afirmación de que las 

preguntas no son calificables o cuantificables en una escala de valor de 

acertadas o erróneas, pero que de todas formas si se valoran o “califican” 

arrojando ello un puntaje, lo que a todas luces deja un gran manto de duda 

en el procedimiento de calificación de la prueba, que solamente se puede 

resolver con la exhibición del examen, la hoja de respuestas del suscrito y 

la clave de respuestas correctas y/o parámetros de calificación de la prueba 

de habilidades. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que en el esfuerzo que realizo la entidad al 

fundamentar los motivos por los que a su juicio no podía proceder a la 

exhibición de los documentos de la prueba, dejo entrever que los supuestos 

parámetros de calificación utilizados para obtener el puntaje de la prueba, 

no coinciden con las reglas planteadas originalmente en la convocatoria 

publicada al inicio del proceso. 

 

Para soportar esta manifestación basta con verificar el aparte 

correspondiente de la convocatoria, donde se enuncia el contenido y el 

alcance de la prueba, donde al respecto se dijo: 

 

 
 

Al acompasar el objetivo planteado en la convocatoria para esta prueba, con 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

el supuesto procedimiento utilizado al momento de calificarla por parte del 

accionado, se tiene que en nada concuerda lo uno con lo otro. Como se lee 

de la convocatoria el objetivo de la prueba es poder verificar que el aspirante 

cuente con las destrezas, habilidades, saberes, valores, actitudes y 

aptitudes de acuerdo con las competencias comportamentales del nivel 

directivo de acuerdo a lo contenido en el Decreto 815 de 2018. Para esto no 

se entiende por qué se deba hacer una escala valorativa que se cimente en 

la comparación de criterios entre grupos poblacionales cuya caracterización 

se desconoce.  

 

Este aspecto se trae a colación en la presente acción, sin que la intención 

sea por parte del suscrito, que el Señor Juez Constitucional entre a evaluar 

la calificación o puntuación del suscrito o la forma de calificación efectuada 

por la entidad accionada, ya que no es el objetivo de la presente acción 

constitucional. Por el contrario, se debe tener claro que este tema se trae a 

colación, para visualizar ante su Despacho la importancia que tiene la 

exhibición de la prueba y demás documentos pretendida, puesto que en 

dicha exhibición la entidad estará en la obligación de poner en conocimiento 

del suscrito que preguntas fueron calificadas como no correctas y cuales 

como acertadas y lo más importante los criterios para determinar el puntaje 

asignado, lo cual resulta ser un misterio hasta este momento, ante las 

afirmaciones que realizo la entidad accionada al momento de resolver lo 

solicitado. 

 

Debe tener en cuenta el Despacho Constitucional, que la exhibición de los 

documentos de la prueba pretendida, debe comprender no solamente el 

examen y la hoja de respuestas del suscrito aspirante, si no la clave de 

respuestas correctas y/o los parámetros, métodos, programas, factores o 

cualquier otro medio que haya utilizado el accionado para calificar la prueba 

y asignar los puntajes, máxime que dicha calificación debe ser verificable y 

comprobable, puesto que en un proceso meritocratico como el adelantado 

no cabe espacio para la subjetividad o el azar al momento de evaluar las 

competencias de los aspirantes y es solo con la exhibición solicitada, como 

podremos tener certeza de la validez e integridad del proceso de calificación 

realizado. 

 

En suma se tiene, que de los argumentos expuestos por la entidad aquí 

accionada en la respuesta remitida el 21 de abril de 2021, se avizora que la 

misma trasgrede el Derecho Fundamental al Debido Proceso, Defensa y 

Contradicción, así como el acceso a la información pública, al negarme de 

manera injustificada la exhibición de los documentos de la prueba que 

desarrollo el suscrito accionante. 

 

Por último se debe decir, que para que lograr la efectividad del derecho 

fundamental invocado como vulnerado, se debe ordenar al accionado, que 

los términos para realizar las reclamaciones a la pruebas otorgado en la 

convocatoria, esto es tres (3) días, se deben contabilizar desde el día 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

siguiente en que se realice la exhibición solicitada, puesto es a partir de 

dicho momento donde el suscrito tiene las pruebas, insumos y garantías 

para exponer los reparos a los resultados de la prueba. 

 

 

 DE LA PROCEDENCIA DE LA MEDIDA PROVISIONAL. 

 

En relación con la medida provisional y urgente para la protección de un 

derecho el Decreto 2591 de 1991 establece: 

 

ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN 

DERECHO. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez 

expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, 

suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o 

la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al 

interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente 

para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a 

favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra 

quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida 

de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que 

se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo 

de conformidad con las circunstancias del caso. 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 

fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución o las 

otras medidas cautelares que hubiere dictado. 

 

En el presente asunto debe considerarse por parte del señor Juez 

Constitucional, que se hace necesario de manera urgente ordenar la 

suspensión del proceso de Convocatoria Publica Número: BF/20-013, que 

adelanta el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF con 

apoyo del aquí accionado DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCIÓN PUBLICA – DAFP para la SELECCIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA 

LISTA DE LA CUAL SE SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL DIRECTOR 

REGIONAL TOLIMA del ICBF, hasta que se haga efectiva la orden 

constitucional del Despacho, lo anterior debido a que la efectividad de los 

derechos fundamentales cuya protección se solicitada depende de ello, 

puesto que la reclamación que se realizará a los resultados de la prueba de 

competencias, busca variar la puntuación del suscrito aspirante y con ello 

continuar habilitado dentro del proceso, para efectos de ser citado a la 

próxima fase del proceso, esto es la entrevista, pero si no se ordena la 

suspensión y por el contrario se sigue con el proceso y se realizan las 

entrevistas y se consolida la terna, se puede tornar ineficaz e inútil la 

protección constitucional aquí pretendida, ante la consolidación de los 

derechos de los reclamantes. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con base en lo señalado anteriormente realizo las siguientes: 

 

III. PETICIONES 

 

PRIMERA: Que se declare que el accionado DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA – DAFP, es responsable 

de la Vulneración y puesta en peligro de los Derechos Fundamentales AL 

DEBIDO PROCESO, DEFENSA Y CONTRADICCIÓN, ACCESO A LOS 

DOCUMENTOS PUBLICOS Y LOS DEMÁS QUE DE OFICIO PRECISE Y 

ADVIERTA EL HONORABLE DESPACHO, del suscito accionante. 

 

SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior, se sirva ORDENAR al 

accionado DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PUBLICA – DAFP, proceder con la exhibición de la prueba de competencias 

y hoja de respuestas del suscrito aspirante, así como la clave de respuestas 

correctas y/o los parámetros, métodos, programas, factores o cualquier 

otro medio que haya utilizado el accionado para calificar la prueba y asignar 

los puntajes, con el fin de poder hacer efectivo el derecho a la Defensa y 

Contradicción del suscrito, a través de la reclamación al resultado 

entregado. 

 

En igual sentido con el fin de hacer efectivo el Derecho, se ORDENE al 

accionado, que los términos reglamentarios para realizar la reclamación a 

los resultados de la prueba de competencias, esto es tres (3) días se 

contabilicen desde el día siguiente en que se produzca la exhibición 

solicitada. 

 

Adicionalmente solicito respetuosamente al Despacho que se ORDENE al 

accionado, que la exhibición solicitada deberá realizarse en la ciudad de 

Ibagué Tolima, por ser este el lugar donde se practicó la prueba y lo más 

importante, en razón a la circunstancia de salubridad pública que se vive 

en estos momentos, que pondrían en riesgo mi salud y mi vida, al 

imponerme un desplazamiento a otra ciudad que tenga un nivel de alerta 

sanitaria elevado, máxime si se tiene en cuenta, que el suscrito accionante 

tiene uno de los factores de riesgo alto de los establecidos por el Ministerio 

de Salud Nacional, esto es Sobrepeso. 

 

TERCERA: Que se hagan las demás declaraciones que estime conveniente 

el Honorable Juez de Tutela. 

 

IV. MEDIDA PROVISIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS. 

 

CON EL FIN DE LOGRAR LA EFECTIVIDAD DE LAS 

ÓRDENES CONSTITUCIONALES DE PROTECCIÓN 

SOLICITADAS, LE SOLICITO AL SEÑOR JUEZ: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE SIRVA ORDENAR LA SUSPENCIÓN DE LA 

Convocatoria Publica Número: BF/20-013, que 

adelanta el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF con apoyo del aquí 

accionado DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

LA FUNCIÓN PUBLICA – DAFP para la SELECCIÓN Y 

CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 

SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL DIRECTOR 

REGIONAL TOLIMA del ICBF, hasta que se haga 

efectiva la orden constitucional del Despacho y se 

resuelva de fondo las reclamaciones realizadas por 

el suscrito aspirante. 
 

V. PRUEBAS  

 

Sírvase tener como tales las siguientes:  

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la Convocatoria Publica Número: BF/20-013, que adelanta el 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF con apoyo 

del aquí accionado DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PUBLICA – DAFP para la SELECCIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA LISTA 

DE LA CUAL SE SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL DIRECTOR 

REGIONAL TOLIMA del ICBF. 

2. Resultados de la Prueba de Competencias publicada por el aquí 

accionado el 20 de abril de 2021. 

3. Solicitud de exhibición de los documentos realizada por el suscrito 

aspirante el 21 de abril de 2021. 

4. Respuesta enviada por el aquí accionado DAFP, el día 21 de abril de 

2021. 

 

VI.    COMPETENCIA, PROCEDENCIA Y JURAMENTO 

 

Es usted competente Honorable Juez del Circuito de Ibagué (Reparto), en 

virtud del Artículo 86 de la Constitución Política, Decreto 2591 de 1991 – 

Decreto 1382 de 2000, Decreto 1983 de 2017 y Declaración Universal de 

los Derechos Humanos de 1948 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos de las Naciones Unidas de 1966. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manifiesto bajo la gravedad del Juramento, que no he interpuesto otras 

acciones de tutela por los mismos hechos.  

 

VI.    NOTIFICACIONES 

 

El accionado recibirá notificación así: 

 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA – 

DAFP, en el correo: concursoicbf@funcionpublica.gov.co  

 

El suscrito accionante la recibirá en el  Buzón de Notificaciones electrónicas: 

Richard_rod_lo@hotmail.com. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
RICARDO FABIAN RODRIGUEZ LOZANO 

C.C. 93.089.556 De Guamo Tol. 
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Ibagué, 21 de abril de 2021  

 

 

 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Correo: concursoicbf@funcionpublica.gov.co  

 

 

 

Ref.: SOLICITUD EXHIBICIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE 

LA PRUEBA DE COMPETENCIAS - Convocatoria Número: 

BF/20-013. 

 

 

RICARDO FABIAN RODRIGUEZ LOZANO, identificado como aparece al 

momento de suscribir, actuando en mi calidad de Candidato debidamente 

inscrito y habilitado dentro de la Convocatoria Publica Número: BF/20-

013, que se adelanta para la SELECCIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA LISTA 

DE LA CUAL SE SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL DIRECTOR REGIONAL 

TOLIMA; por medio del presente, con mi habitual respeto y dentro del 

término legal, me permito solicitarle se sirva proceder a la EXHIBICIÓN 

DEL EXAMEN Y HOJA DE RESPUESTAS DEL SUSCRITO 

PARTICIPANTE, ASÍ COMO LA CLAVE DE RESPUESTAS CORRECTAS 

Y/O PARAMETROS ESTABLECIDOS PARA LA CALIFICACIÓN DE 

LAS PRUEBAS DE COMPETENCIAS, realizadas el pasado 16 de abril de 

2021, en el marco de la Convocatoria Pública de la referencia. 

 

El soporte Jurídico y Jurisprudencial de mi petición se puede observar en 

los reiterados pronunciamientos de las altas cortes de nuestro país, que 

han determinado claramente que la exhibición de las pruebas realizadas, 

hojas de respuesta y clave de respuestas correctas, son una garantía del 

debido proceso, derecho de defensa y contradicción de los concursantes. 
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Al respecto me permito citar un pequeño aparte de lo expresado por el 

Honorable Consejo de Estado sobre el asunto:  

 

CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN PRIMERA, Consejero Ponente: 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS, 18 de marzo de 2019, 

Radicación: 11001-03-15-000-2019-00216-00. 

 

(…) 

Ahora bien, respecto a la reserva legal de las pruebas utilizadas en 

los procesos de concursos de mérito, previstas en el artículo 31 de la 

Ley 909 de 200493, cabe recordar que la jurisprudencia reiterada de 

la Sección Segunda del Consejo de Estado ha sostenido que ella solo 

resulta procedente frente a los terceros no intervinientes 

directamente en el asunto, pues la negativa de hacerlo en 

relación con el participante en el proceso de selección afecta 

sus derechos fundamentales al debido proceso, defensa y 

contradicción, así como el derecho de acceder a los 

documentos públicos, por lo cual los concursantes tienen 

acceso a su propia prueba, pero no a la de los demás 

aspirantes. 

 

(…) 

 

En igual sentido, la Corte Constitucional en sentencia T-180 de 2015, 

al resolver un caso similar al que nos ocupa, sostuvo: 

 

“[…] La reticencia de los organizadores de un proceso de selección a 

permitir el conocimiento de las hojas de respuestas y las pruebas 

adelantadas por cualquier aspirante, claramente desconoce las 

mencionadas garantías superiores, como quiera que con ello se 

impide que pueda corroborar sus calificaciones a fin de efectuar las 

reclamaciones judiciales y extrajudiciales que considere necesarias 

[…]” 

 

En ese orden de ideas se tiene, que la exhibición del examen, la clave de 

respuestas correctas y/o parámetros de calificación, así como la hoja de 



respuestas del suscrito concursante, no solamente es viable jurídicamente 

hablando, si no que constituye una efectiva garantía del debido proceso, 

derecho de defensa y contradicción, esto para poder formular 

adecuadamente la reclamación, contando con las pruebas y recursos 

necesarios para ello. 

 

En igual sentido, con el fin de poder hacer efectivo el Derecho al Debido 

Proceso, Defensa y Contradicción del suscrito aspirante, la exhibición 

solicitada deberá realizarse en la ciudad de Ibagué Tolima, por ser este el 

lugar donde se practicó la prueba y lo más importante, en razón a la 

circunstancia de salubridad pública que se vive en estos momentos, que 

pondrían en riesgo mi salud y mi vida, al imponerme un desplazamiento 

a otra ciudad que tenga un nivel de alerta sanitaria elevado, máxime si 

se tiene en cuenta, que el suscrito aspirante tiene uno de los factores de 

riesgo alto de los establecidos por el Ministerio de Salud Nacional, esto es 

Sobrepeso.  

 

Para la efectividad del Derecho al Debido Proceso, de Defensa y 

Contradicción, los términos de la reclamación esto es, los tres (3) días 

establecidos en la convocatoria, deben ser contabilizados desde el día en 

que se lleve a cabo la exhibición solicitada, puesto que es desde dicha 

fecha, donde el suscrito cuenta con los elementos y pruebas pertinentes 

para realizar la reclamación establecida. 

 

Por último, solicito que la fecha y hora de la solicitada exhibición, sea 

notificada al suscrito al correo electrónico: richard_rod_lo@hotmail.com, 

dirección esta indicada al momento de la inscripción. 

 

 

Atentamente, 

 
RICARDO FABIAN RODRIGUEZ LOZANO 

C.C. 93.089.556 De Guamo Tolima 
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*20211010138191* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20211010138191 

Fecha: 21/04/2021 12:56:31 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Señor 
RICARDO FABIAN RODRIGUEZ LOZANO 
richard_rod_lo@hotmail.com 
 
Ref. Resultados prueba de competencias ICBF Tolima. Radicado N° 20212060199972 
del 21 de abril de 2021.  
 
Cordial saludo, Señor Rodríguez 
 
En atención a su reclamación del día 21 de abril de 2021 radicada con el número de la 
referencia, en la cual solicita se exhiba el examen, la hoja de respuestas y las 
respuestas correctas, me permito informarle lo siguiente: 
 
La prueba de competencias aplicada en la Convocatoria BF/20-013 lleva por nombre: 
KOMPE ESTATAL. Fue diseñada, validada y construida por PSIGMA CORPORATION 
SAS., tal como consta en el registro expedido mediante Resolución 23681 del 12 de 
mayo de 2015 y evalúa las competencias establecidas en el Decreto 815 de 2018 para 
el nivel directivo. Esta firma cuenta con 20 años de experiencia en selección de 
personal y con presencia en 12 países de Latinoamérica.   
 
En cuanto a su petición de acceder a la prueba y su calificación, me permito precisarle 
que la firma Psigma Corparation S.A.S ostenta derechos de autor sobre la prueba 
según Resolución 23681 del 12 de mayo de 2015.   
 
En cuanto a los criterios metodológicos de evaluación, se precisa que las pruebas de 
competencias son instrumentos de medición y evaluación de la conducta, de papel y 
lápiz (o bolígrafo) y de aplicación individual y colectiva. Por lo tanto, no existen 
respuestas acertadas o poco acertadas, ya que solo se ocupa de describir a la persona 
y la ubica en algún lugar de la escala compuesta por un gran grupo de colombianos que 
la ha presentado.  
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Las respuestas dadas por cada participante se califican a través de un software, las 
cuales arrojan un puntaje individual que se compara con escalas previamente 
establecidas construidas a partir de muestras representativas de la población. Es un 
procedimiento estadístico que realiza la firma Psigma Corporation, en el cual se 
compara cada persona que contesta la prueba con grupos de cientos de personas que 
han presentado la misma prueba, del mismo nivel de estudios de quien se está 
evaluando, la misma nacionalidad y en rangos de edad correspondientes a la edad 
laboral de los colombianos.   
 
Es de anotar que la prueba se califica mediante un aplicativo programado en lenguaje 
HTML, al cual tiene acceso este Departamento Administrativo, en su calidad de 
“Usuario Registrado”.  La programación del mismo es también de propiedad de Psigma 
Corpoaration SAS. 
 
Finalmente, aclaramos también que según la convocatoria BF/20-013 en el 
consideraciones adicionales punto 13 “Reserva de la pruebas: Las pruebas y protocolos 
aplicados o utilizados en el proceso de selección tienen carácter reservado y solo serán 
de conocimiento de los funcionarios responsables de su elaboración y aplicación”. Por 
lo anterior no es posible atender positivamente su solicitud.  
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
FRANCISCO JAVIER AMÉZQUITA  
Coordinador del Grupo de Apoyo a la Gestión Meritocrática  
 
Revisó: Francisco Javier Amézquita  
Proyecto: Marcela Fajardo  / Profesional Especializado Grupo Meritocracia   
101.4.1   

 



 
                                                                                     

                                                   
         

 

 

 

 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE LA CUAL SE 

SELECCIONARÁ LA TERNA PARA EL DIRECTOR REGIONAL TOLIMA  

 

 
RREESSUULLTTAADDOOSS  PPRRUUEEBBAA  DDEE    CCOOMMPPEETTEENNCCIIAASS  

 
DATOS GENERALES 

Convocatoria Número: BF/20-013 

Cargo: Director Regional Código: 0042 Grado: 18 

Ubicación:  Tolima, Ibagué         

Fecha de Publicación: 20 de abril de 2021 

 
 

 

RESULTADOS PRUEBA DE COMPETENCIAS 

Cédula Puntaje /20 Cédula Puntaje /20 

5.934.076 N/A 52.163.051 12 

11.223.816 16 79.531.907 19 

11.228.378 13 93.089.556 12 

14.239.899 13 93.136.229 13 

14.395.601 19 93.300.476 11 

17.658.384 18 1.102.578.063 N/A 

51.560.380 14 

 
 

 

 
 

 
 

CLAUDIA PATRICIA HERNÁNDEZ LEÓN  
Directora (E) 

 
 
 
 
 
Marcela Fajardo  / Francisco Amézquita  

INFORMACIÓN SOBRE RECLAMACIONES 

 
Solo se aceptarán dentro de los tres días hábiles siguiente a la publicación de este listado de 
resultados hasta las 5:00pm. Se deben presentar únicamente a través del correo electrónico:  

 
concursoicbf@funcionpublica.gov.co 

 
Las reclamaciones que se presenten fuera de las fechas y horarios señalados o a través de otro medio, 

no serán tenidas en cuenta y se rechazarán de plano.  
 
 

mailto:concursoicbf@funcionpublica.gov.co




















Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

